
EN LA FECHA Y POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO EN LOS TÉRMINOS DEL DECRETO 806 DEL 4 JUNIO DEL 2020 EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 23 DEL CGP. EN CARTAGENA, HOY 3 DE MAYO DE 2021 H. 8:00 AM. DESFIJADO EL 3 DE MAYO 2021 – H. 5:00 P.M. 

LUZ MARINA YUNEZ JIMÉNEZ  
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Cartagena de Indias D.T. y C. 

AV. PEDRO DE HEREDIA Calle 32  No. 18 C 175 

E-mail: j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No. 047  HOJA 1 DE 1 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO       FECHA AUTO CUADERNO TIPO VÍNCULO 

 
 

 
2005-00078-

00 

 
MARIA CONSUELO QUIÑONES 

SÁNCHEZ, LIBARDO JOSE AMAYA 
MARRUGO, MARIANO OLEGARIO 

LLAMAS CANO, ALFONSO 
PUELLO AMADOR, HELIODORO ARIZA 
MADRID (q.e.p.d.), cónyuge Supérstite 

NORMA ESCORCIA DE ARIZA 
 

 
 
 

ÁLCALIS DE COLOMBIA LTDA EN 
LIQUIDACIÓN 

 
 
 

30-04-2021  

 
 
 

PRINCIPAL 

 
 

AUTO QUE DECLARA 
SUCESIÓN PROCESAL 

Y SURTE 
FRACCIONAMIENTO 

ANTE BANCO 
AGRARIO  

 

 

 

 

VER PROVIDENCIA    
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